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Mdhx Oftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SC han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da 6 de Abril de IS39 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84:—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nincte al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUDA m i l 

C0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Negociado 6.*—Aguas.—Núm, 325. 

Ignorándose el domicilio de los seño
res D. Juan Perea y D. Gumersindo Re 
quejo, vecinos de esta capital, se les cita 
para que se presenten en este Gobierno 
de provincia, Sección de Fomento, á fin 
de entregarles unos documentos que les 
interesa, remitidos por el Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa. 

Madrid 26 de Octubre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

EXCMA: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

La Exorna* Diputación provincial de 
Madrid -xca á publica subasta por terce
ra vez el suministro de todo el pan, cu
yo consumo durante un año se calcula en 
656.000 kilogramos, para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, bajo el siguiente pliego de condi
ciones, verificándose el remate con arre
glo al modelo formulado en el mismo, al 
cual han de sujetarse las proposiciones; 
Siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadorcs acompañen cartas de 
pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 22.060 pesetas, 
equivalente al diez por c ien to del impor
te de los referidos 650.000 kilogramos de 
pan, bajo el tipo de 35 céntimos de pese
ta kilogramo, debiendo tener lugar la 
subasta á los 30 dias de hallarse anun
ciado en la Gaceta, y si este fuese festivo 
se verificará a l siguiente, a l a s dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la misma, 
presidida por el Excmo. Sr. "Gobernador 
civil ó persona en quien se digne dele
gar: advirtiendo que en el caso de pre
sentarse dos 6 más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación oral entre sus autores en el mis-
too acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

Madrid 25 de Octubre de 1S70. - E l 
secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excelcn-
Vs,rílfl.Diputación provincial de Madrid saca 
•publica subasta por tercera vez el suminis-

de todo el pan para los Establecimien-
suc Beneficencia que están á su cargo, 

^ ujo consumo en un año se ha calculado 
Primamente en (iJli.úCMi kilogramos. 

ÍOP'J ^ Proveedor ha de suministar to-
ei pan que necesiten los Establecimien-

desdd r i < ^ s ' á u r a n t e u n a n 0 » a contar 
tourr d l a s después del en que se le co-
b, 1 ¡JJ ( ¡ U e la aprobación del remate hasta 
* m f e c n a del año inmediato de 1871. 

2 / El pan ha de ser de trigo candeal, 
sin mezcla de ninguna especie, y de la 
mejor elaboración y calidad é igual al 
superior que se expenda al público. Es
tará recocido para que la miga contenga 
poca agua y su peso será el marcado en 
los reglamentos ú órdenes municipales 
Si careciere de los expresados requisitos, 
respecto á su calidad y elaboración en 
concepto de los peritos, que serán los far 
macéuticos de la Beneficencia provincial, 
se procederá á comprar otro por cuenta 
del contratista, caso de que este no le 
presente á la hora que aquellos le comu
niquen. En el caso de hallarse falto de 
peso, además de la multa á <iue se haya 
hecho acreedor, hará el abono del cuá 
druplo «le la falta. 

3.* El precio de cada kilogramo de 
pan que suministre será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se sa
tisfará en los respectivos Establecimien
tos por mensualidades vencidas, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 35 
céntimos de peseta cada uno de aquellos. 

4 / Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observaran las reglas que prescribe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecución 
de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, á 
saber: 

U" Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la ho
ra fijada con antelación. 

2 / Al pliego cerrado deberá acompa 
ñarse el documento que acredit - haber 
consignado en la Caja general de Depó 
sitos la cantidad de 22.060 pesetas, equi
valente al diez por ciento del importe del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

3 / El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5. 4 A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abr i r los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta voz; 
y el que desempeñe las funciones de Se
cretario de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción de los concurrentes, el 
resultado del acta. 

6. ' La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro 
posición más ventajosa, siempre que es
ta se halle exactamente arreglada al mo
delo publicado. En el caso que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, siendo 
las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

7. ' Hecha la adjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por 

el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5. ' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien corres
ponda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por LOO á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2. 4 de la condición 1.', tiene 
por objeto responder' de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones, con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

7. ' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual
quiera razón ó naturaleza, sea cual fu -
re. como no se hallen previstas ó consig
nadas en este pliego de condiciones, al 
cual debe quedar sujeto estrictamente el 
contrato poi; ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com
promiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclama
ción alguna por más vía que la conten
ciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la citada ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial; incurriendo en su virtud el 
contratista en responsabilidad si faltara 
al cumplimiento de lo que se establece 
en este pliego de condiciones, en cuyo 
caso le será exigida por la vía de apremio 
y por medio de procedimiento adminis
trativo, con arreglo á lo prescrito en la 
mencionada ley. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aproba
ción del contrato, deberá verificar el con
tratista el otorgamiento de la correspon
diente escritura, 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán. 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 

mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabiüdad en 
que pueda incurrir el rematante, se le r e 
tendrá siempre la suma depositada p r o 
visionalmente para tomar par teen la s u 
basta, y se le podrán embargar además" 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que deba responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno-
expediente gubernativo, oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 
en efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con a r re 
glo al art . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Gaceta, advirtiendo 
que si recayese en dia festivo, será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala de 
sesiones de la Diputación provincial, calle 
del Sacramento, núm 1, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta del 
con trati sta 

Madrid 25 de Octubre de 1870. -EL 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N., N., que habita en , calle 
de , núm enterado del anunció y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta l a 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el pan que necesitan, 
los Establecimientos provinciales de bene
ficencia de esta capital, cuyo consumo en 
un año se calcula en 656.000 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho a r 
ticulo con estricta sujeción al referido pl ie
go de condiciones, al precio de (aquí l a 
cantidad, escrita en letra, y no en cifra n i 
guarismo). 

(Fecha g firma del proponen te.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el suminis-
tro de todos los garbanzos, cuyo consumo-

1 en un año se calcula en 79.886 k i lógra-
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nios, para los Establecimientos de Bene
ficencia que están ü su cargo, bajo el si
guiente pliego de condiciones, verificán
dose el remate con arreglo al modelo for
mulado en el mismo, al cual han de su
jetarse las proposiciones: siendo indis
pensable para presentarlas que los licita-
dores acompañen cartas, de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de S.407 pesetas, equivalente a l 
10 por tOO del importe de los referi
dos 79.8S6 kilogramos de garbanzos, 
j o el tipo de una peseta 6 céntimos de 
peseta kilogramo, debiendo tener lugar 
la subasta á los Iodias de hallarse anun
ciado en la Gaceta, y si este fuese festivo 
se verificará al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la .misma, 
presidida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que. en el caso de presentar
se dos d más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitáci» m 
oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Madrid 25 de Octubre de l > 7 o . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á públicasubastael suministro tic todos 
los garbanzos para los Establecimientos de 
Beneficencia que están á su cargo, cuyo 
consumo en un año se ha calculado próxi
mamente en 79*886 kilogramos. 

1." El proveedor ha de suminisnMi-
todos los garbanzos necesarios á los Es 
tableciraientos, sin limitación a l g u n a , 
desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate has 
ta igual fecha del año de l s71 . 

2." Los garbanzos han de s$r dé bue
na cochura y calidad, y su t a m a ñ o el 
bastante para que no pasen por la cr iba 
qu«- estará de manifiesto en los Estable
cimientos, siendo de cuenta del contr.Mfis
tol la entrega en. los mismos de dicho ar
ticulo. Si los garbanzos no reuniesen Fas 
circunstancias ante dichas no serán ad-
mitidos, procediéndose á comprar otros 
por cuenta, del contratista, si este no los 
presenta con los requisitos ya exprés 
a la i hora que le desígnela persona en 
cargada por la Excma. Diputación pro
vincial. 

2L El precio de cada kilogramo de 
garbanzos será el que quede lijado en 
el remate, y su importe se satisfará por 
mensualidades vencidas en los respecti
vos .Establecimientos, no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 6 
céntimos de peseta cada uno d • aoue-
llos. 

4 / Para la celebración de las su
bastas y tomar par teen el las i. -s licita-
doces se observarán las reglas-que p re s 
cribe el articulo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
contabilidad provinc ia l de 2(1 de Setiem
bre de L8f>F>, á saber: 

ii- Los. pliegos en q a e se hagan las 
proposiciones se entregaran al Sr . P res i 
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del púb l i co y a la hora 
fijada con antelación. 

2 / Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse elí documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 8.467 pesetas, equiva
lente al diez por ciento del importa del 
servicio, como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

á." El Presidente irá. numerando los 

Íliegos, por e l orden que se le presenten, 
espues de exigir que el portador de ca

da uno rubrique la cubierta. 
4 / Una vez entregados los pliegos, no 

podrán, retirarse con ningún, pretexto ni 
motivo. 

5.' A la. hora señalada procederá, el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido ent re
gados, y leerá-las proposiciones en alta 
voz: y el que desempeñe las funcionen 
de Secretario de la Jun ta de subasta pu
blicará-, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin ]>erjuicio de la apro
bación de quien corresponda^, sobre hv 
proposicion más-ventajosa, siempre que 

esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso de que re
sulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre siis autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine. 

7." Hecha la adjudicasen»*! provisio
nal , se conservar:! e! depósito, consigna
do por el mejor* postor hasta* que recaiga 
la aprobación superior; y se d e v o l v e r á n 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos «le depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su fian
za en la misma Caja general de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importe del servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace mé
rito la regla 2.' de la'condicion 4.*, tiene 
por objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la ley y re
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hala 
litados competentemente, ni las de los 
que se hall n incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
0 -Imposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
t r a t i s t a á reclamar aumento de precio ni 
de indemnización por ningún género 
dé consideraciones ó eventualidades* de 
malquiera razón ó naturaleza, sea cual 
fuere, como n o se hallen previstas ó con 
s i - n a d a s en este-pliego de condiciones, 
al cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes, contrayendo 
el contratista el formal y solemne com 
premiso dfe haber renunciado todo fuero 
\ privilegio para poder hacer reclamación 
a l g u n a por xti&S vía .que la contenciosa, su 
jetándose por consecuencia á lo prescrito 
al efecto en la citada ley y reglamento de 
presupuestos y contabilidad provincial; 
incurriendo en su virtud el contratista 
en responsabilidad si faltara al cumpli
miento de lo que se establece en este plie 
g o de condiciones, en cuyo caso le será 
exigida por la via «le apremio y por me lio 
ile procedimiento administrativo, con 
arreglo á lo prescrito en la mencionada 
ley. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon 
diente escritura. 

10. C u a n d o el rematante no eumplie-
C n l ic iones (pie debe llenar pa ra 

el otorgamiento de la escritura, ó irapi 
diese (pie esta tenga efecto en el térmi 
n o que se señale> se dará por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema 
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su 

basta con iguales condiciones que la an
terior, pa i rando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Srijiuifh,. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibí 
do. la provincia por la demora del ser 
vicio. 

A lin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro 
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con. objeto de hacer 
efectivo-el importe del'desfalca ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo-, oyendo las ob 
servaciones del interesado y demás re 
quisitos legales. 

Las multas é indemnizaciones a 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones con ar re
glo al a r t . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Témero, De los demás 1 tienes que á 
uno y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 15 
dias contados desde el en que salga anun
ciada la subasta en la Gaceta, advirtiendo 
que si recayese en día festivo, será al si
guiente, á las dos de la t a p i e , en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
calle del Sacramento, núm. 1, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

I 1. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2f> de Octubre de 1S70.-EI 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de praposfoioin 

D. .Y. K que habita en , calle 
de , núm enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales, sacando á pública su
basta la Kxeuia. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todos los gar
banzos que necesiten los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta 
capital, c u y o consumo en un año se cal
cula en 7(J.sSf> kilogramos, se compro
mete á suministrar dich// articulo con es
tricto sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (aquí la cantidad, 
escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo, t 

(Fecha IJ finwt del proponente.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid sacaá pública subasta la adquisi
ción del paño, inglesina, hilo y botones 
para confeccionar 1.500 t ra jes de inv i e r 
no á los acogidos del Hospicio y Colegio 
y D e s a m p a r a d o s de estol capital, bajo el 
siguiente pliego de condiciones, verifi
cándose el remate con arreglo al modelo 
formulado en el mismo, al cual fian de 
sujetarse las proposiciones; siendo ind i s 
pensable para presentarlas que los licita -
dores acompañen cartas de pago ó lian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.SS0 pesetas, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 
artículos, bajo el tipo de 5 pesetas 12 
céntimos de id. metro de paño, fiíj cénti
mas d e peseta el1 de inglesina. y )112'pe
setas el hilo y botones; debiendo tener 
lugar la subasta í tos 30 dias de hallarse 
anunciado en la GúCfitd, y si este fuere fes
tivo se verificará al siguiente, á las dos 
de la t a rde , en la sala de sesiones de la 
misma, presidida por el Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien- se dig
n e delegar, ad virtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá 
11 -itacion oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el'Sr. P r e 
sidente determine. 

Malr i l '25 de Octubre de 1870. 
Secretario interino, Camilo Pozzi, 

-EL 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta la adquisición del 
paño, inglesina, hilo y botones para confec
cionar 1.500- trajes de invierno con desfi4-
no álos acogidos en el Hospicio y colegio: 
de Desamparados de esta capital; 

I.' El contratista ha de entregar en 
el Hospicio de esta capital, durante el ter
mino de 15 dias, á contar desde la apro
bación de la subasta, 3.0SL metros de 
paño, 4.000 idem de inglesiua, y el hilo 
y botones necesarios para confeccionar 
i ,500 trajes con. destino á los.acogidosde 
dicho Establecimiento y Colegio de Des
amparados. Tanto el paño como la ingle
sina serán iguales en su dimensiqn,, ciar
se, tejido y color á la muestra que-se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta cor

poración. El hilo y los botones, conforma 
al pedido de la Dirección del Estableo 
miento. 

2.* Se fijan como tipo para la subas 
ta los siguientes precios: 5 pesetas l i 
céntimos de id. metro de paño; G8 cení ' 
timos de peseta el metro de inglesina v 

pesetas el hilo y botones; no adii i-
tiéndase proposiciones que excedan de los 
de lost referidos tipos: su importe se sa
tisfará al terminar la total entrega de di
chos géneros. 

3.* En el caso de que el contratista 
no entregase los géneros en el plazo y 
con las condiciones estipuladas anterior
mente, el Director del Establecimiento 
le fijará un término para verificarlo, y 
siendo infructuosos los adquirirá por 
cuenta del contratista. 

4.' Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ellas los licitadores, se 
observarán las reglas que prescribe' el 
articulo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 
L865i a saber: 

l " Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general deDepósi-
tos la cantidad de 1 .SSu pesetas, equiva
lente al diez por ciento del importe del 
se rv ic io , como fianza provisional para 
responder del resultado del remate. 

El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uuo rubrique la cubierta. 

1.' Dna vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5 / A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo orden con que hayan sido en
tregados, y leerá ¡as proposiciones en ai la 
voz; y el que desempeñe las ranclones lo 
Secretario de la.lunta de subasta publica
rá, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta. 

6Y La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción de quien corresponda, sobre la pro
posición más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, so abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto-por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

7." Hecha la adjudicación provis ional , 
se conservará el depos i to cons ignado por 
el mejor postor hasta q u e recaiga la apro
bación superior: y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito, 

5 / LuégO' que recaiga en el remate 1» 
aprobación definitiva por quien corres-
pondav y antes del otorgamiento de 1» 
escritura, ampliará el contratista su lian
za* en la misma Caja general de-Depósito» 
basta la cantidad del veinte por ciento á 
que asciende el importe d i servicio, se
gún el consumo calculado, con sujeción* 
al tipo de su postura. 

b. ' El depósito.ó fianza á q>ie se refie
re la anterior condición, asi c o m o el <ic 
ca rác t e r provisional de q u e hace mcri to 
la regla 2. ' de La condición tiene por 
objeto responder de todos los daños ? 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al- cumplimiento del pliego" 
de condiciones, con arreglo á la ley y r < ?~ 
glnmentoi de-presupuestos y contabilu»» 
provincial-antes citada. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores doedadmo habili
tados competentemente, ni las de losqo* 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.* El contrato h a d e ser á. riesgo j 
ventura, excepto, el caso de que 
precio en alza ó baja por efecto, de 
ó. disposiciones,del Gobierno ó de la P 1 ' 0" 
vinciat: no quedando con derecho el con
tratista, a reclamar aumento-de precio ru 
de indemnización por ningún & e " e l

u a ¡ T . 
consideraciones ó eventualidades ^ f t f f j 
quiera razón-, ó naturaleza, sea cual t 
como no se hallen previstas ó consjg» 
das en este pliego de condiciones. a A ¿ 
debe quedar sujeto estrictamente ei 
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trato p o r :imb:is partes, contrayendo el 
contratista el formal y solerríhe compro
miso <le haber renunciado todo fuero y 
privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más vía que la contenciosa, 
sujetándose por consecuencia á'lo prescri
to al efecto en la citada ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provincial, 
incurriendo en su virtud el contratista en 
responsabilidad si faltara :tl cumplimiento 
de l o q u e so establece en este pliego de 
condiciones, en cuyo caso lesera exigida 
por la ví.i de apremio y por medio de 
procedimiento administrativo, con arre
glo á 1 > prescrito en la mencionada ley. 

9.* Dentro de los primaros ocho dias 
de h:<ber r ícibido la definitiva aprobación 
del contrat•», -leberá verificar el contratis
ta el otorgamiento de la correspondiente 
escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tonga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el conr 
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la ante-
ri'-r, pagando el primer rematante la di
ferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re 
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente pnra tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía de 
apremio. 

11. Para la justificación y apremio 
de los perjuicios de que debe responder 
el primor rematante que hubiere faltado 
á su compromiso, se instruirá el oportu
no expedienté gubernativo, oyendo las 
observaciones del interesado y demás re
quisitos legales;. 

12. t a s multas é indemnizaciones á, 
que diere lugar el contratista se harán 
efect i vas gu bernati vamente: 

Primero. De lus sumas en metálico ó 
en electos de la Deuda pública que hu 
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones; con arre
glo al ar t . 25. 

Segunda. De cunlquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

7rrrer'>. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. * La subasta tendrá lugar á los 30 
días con! n que salga anun
ciada la subasta en ta (¡«ce fu, advirtiendo-
que si retoiyese en día festivo será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la Diputación provincial, 
calle del S;t era mentó, núm. 1, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil dé la provincia ó persona en- quien 
se digne delegar. 

14. Los gastos de remate-, escritura, 
coplas, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

•I i lfi 25 de Octubre de 1S70.-E1 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D - v - :

v que habita en , calle 
y n ' b n . enterado del anuncio y 

Pbego de condiciones inserto en los dia-
u ° | o f i c i a , e s , sacando á pública subasta 
' \bxcma. Diputación provincial de M&-
jJM la adquisición del paño . inglesina, 
juw. y botones para confeccionar 1..50Ü 
rajes de invierno con destino á los aco

gaos del Hospicio y Colegio de Desam-
j _ 7 a ( l o s de esta capital, cuyos géneros s e 
T^ulan t í n 3.081 metros.de paño, 4.000 
¿ R e s i n a y 312 pesetas en hilo y boto-
R 2 ¡ , , 8 e compromete á entregar dichos 

c o » estricta sujeción,al referido 
sedecondiones, .al precio de (aqui la 

nLi. . ' n e r i t a en letrn, y no en cifra 
1 guarismo). 

{Fecha y f}nnil del projtonente.) 

io 1- Jo i d ' 2 TT^ T ^ d ° l M d ° C e ' 4 l a S d 0 S d e b tode'«»las Consistoriales de esta villa , hv 
o 1. pres.denc.a del Sr. Juez de Par. de la misma, tendrá lugar la subasta.de las tacas rústicas y urbanas que para pa-o dieo* 
ni c e n e s correapond.entes al año económico de 1S69 á,1870 han sido embargadas y tasadas i los c o n t r i b u í mor, sos 

n ¿s antSemes mstrucc.on. El pheg<, de condicione, sé hallará de manifleato en dicho dia c o * todos los del 

HUMERO 
I>E 

ÓRilKS. 

20 
24 
28 
32 
96 
5 3 
84' 
61 
!»l 
02 
05 
00 

115 
121 
129 
m 
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l i o 
112 
l.v, 
157 
153 
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t67 
i<;2 
169 
173 
171 
17 ; . 
177 
ISl 
] s : ; 
IS1 
189 
192 
195 
203 
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2 1 1 
221 
222 
225 
230 
236 
238 
239 
21n 
243 
248 
254 
296 
9SH 

KO.MBRKS. 

207 
264 
269 
282 
291 
296 
293 
296 
314 
313 
: : i7 
322 
327 
328 
331 
337 
'••>s 
348 

359 
366 
373 
376 
380 
125 

5 
1 
7 
8 
9 

12 
U 
20 
27 
31 
34 
43 
4 4 
15 
17 
50 

1). Felipe Ares 
Victoriano Basoco 
Remigio líedía 
Luisa Bedia 
Ib-micros de Nicolás Castro 
Anacleto Castro 
Norberto Fcrmosel 
Francisco Concejal 
Santiago Fernandez 
Herederos de Rosa Fernandez— 
Josefa Fernandez .. 
Nic l a sa Fernandez . -
Juliana Fernandez... 
Herederos de Silvestre Jiménez. 
EuseMo Jiménez Mayor 

. Pedro Jiménez Rondor 
I Francisco Jiménez 

Herederos de Segundo Jiménez. 
Felipe Jiménez 
Cándido González 
Manuel González 
Juan González 
Manuel González 
Vicente Gómez 
Herederos «le Gregorio Gómez.. . . 
Norberto Jiménez 
JuanJimenez.de Manuel 
Anselmo Gómez 
Herederos de Marín Jiménez 
Gregorio González, 
Simona Gómez 
Pedro Gómez 
Cipriano Hernández 
Pedro Herrador de Melchor 
Luis l l e n a d o r Pérez 
Melchor Herrador 
Eustaquio Herrador 
Pedro Herrador de Nazario 
Manuel Lago 
Gabriela Lizana 
ESst&ban Lizana 
Ramón Lizana 
Inéa López. 
Juan López 
Victorio Lizana 
Teodoro Lizana 
.lu.m Mangas ••• 
Lúeas. Mesa 
Ignacio Martin 
Hipólito Montero 
Nico lá s Montero 
Bonifacio Montero 

FINCAS. 

........ 
>»- . . . . . . 

Herederos de Zacarías Manso 
Herederos de Salvador Montero.. 
Anacleto Montero 
Tuinas Faz -
Severiano Puentes 
Juan Pérez Pimiento 
Agustín Pérez 
Bernardo Pérez 
Facundo Pcrez 
Pedro Pímentel Menor 
Vioente Recainal 
Jacinta Rainc 
Julián Recio 
Lázaro Recio 
Librada Rodríguez 
Vicente Rodríguez 
Juan Recaraal de Pedro 
Pascuala Recio 
Pascual Prados. 
María Sanche* Zoilo 
Bernardo Sánchez 
Pablo Sánchez 
Eustaquio Snavedra.. 
Julián Sánchez García 
Mariano Jiménez 
E r a n n s c o A r e s 
Alejandro Abaz 
Silvestre Adrada 
Felii*» Adrada 
Murta Adrada 
Ventura Alburquerque 
Ventura Ares .... 
Bal vino Basoco.-
Anaclet.» Bedia 
Victoriano Bcdía 
Valerio Bedía (pagó) 
Francisco Cruz 
Inocencio Cruz 
Gervasio Clemente 
Herederos de León Clemente 
Ángel Clemente 

Una casa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

una parte de casa. 
Casa. 

Id. 
Id. 
id. 
Id. 
kl. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
W. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
1.1. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
líL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
I<i 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. cosa y pajar. 
Casa. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Un cercado. 
Id. 

Una vino. 
Un cercado. 

Id. 
Id. 

Mitad de la viña. 
Un cercado. 

Id. 
Id. 
Id. 

Una viña. 
Id. 

Un cercado. 
té. 

Otro id. 

SITIOS. 

Calle-Real. 
Calle Roal. 

Calle do Escalona:. 
En id. 

Calle Larga, 
ídem id. 

Calle de la Sangre» 
ídem id. 

Calle Real. 
Calle del Curato. 

Calle de la Gorrona. 
En la Flaza Pública. 
Calle de Escalona. 
Calle de Paredes. 

Calle de la Iglesia. 
Calle Real. 

En la Plaza Pública. 
Calle de la-Sangre. 

Calle Larga. 
Calle Juego de Calva. 

En id. 
Calle Sotauillo. 
Plaza Pública. 

Calle del Sotauillo. 
Calle Peal. 

Ídem id. 
Calle Juego de Calva. 

Calle la. Sangre. 
Calle Peal. 

Ídem de la Iglesia. 
Ídem de Cadalso. 

C a l l e de la Cabezuela, 
ídem de la Sangre. 

Ídem en la Plaza Pública, 
ídem del. Sofcanülo. 
ídem de la Sangre. 
Ídem de la Iglesia. 

ídem id. 
Calle de Escalona. 
Ídem de Cadalso, 

ídem id*. 
Ídem id. 

En la calle Larga. 
Calle de la Sangre. 
Calle de Cadalso. 

Mitad de la anterior. 
Calle de la Sangre. 

Calle Larga, 
Calle Real. 

En id. 
C/Üle de la Cabezuela. 

Ídem Larga. 

Ca l l e ' ie la SongCC. 
Calle de la Sangre. 

Callo Real. 
CüUc de Serrano. 

ídem Larga, 
ídem de Cadalso. 

Calle Larga, 
ídem Real. 

Calle Juego de Calva, 
ídem de la Sanare. 

Calle ReaL 
Calle Larga. 

Calle de Paredes. 
Calle Larga. 
Calle Real. 

Calle Cabezuela. 
Calle Real. 

Calle Larga. 
Ídem de la Cabezuela. 

Pl,iza Pública. 
ídem id. 

Calle Larga. 
Calle Real: 

Calle Larga. 
Calle de la Cabezuela. 

En la Al be roa. 
En el Prado de.lai Fuente. 

Eoi las Longueras. 
En el Mancho. 

En el sitio de! U ,!>rc. 
En el si io del Valle 

En la Encrucijada, 
l-'.n los Regajos. 

En los Remedios. 
Eü la Alberca. 

En los Molinillos. 
En el Corretal. 

En el Batán, 
lia la Vega. r k . 

En la Herrén de Juan Djas. 
En el venero del Hornajo. 

TASACIONES. 

Esaulos. Miles. 

26KO00 
65*000 

1.602000 
SU-mi,. 

22.V0(io 
fcl'flOO 

20IT.no 
280*ono 

SI'IHIO 
201*200 
717000 
300600 
20I0110 
557*5110 
150*000 

i8¡moo 
228*400 
364f400 
18#500 
L83J9Q0 
2150(000 
242*300 
302'500 
iniciioo 
81*000 

3IS*000 
700(100 
312*000 
s o n too 
271*000 
15P800 

61*000 
220*000 
i mioo 
210*000 
131*700 
I tO'OOO 
go*ooo 

leo'oop 
71'DOO 

127*000 
65*000 

28T40Ó 
400*000 

7i>'(i00 
07*000 

280*000 
ISO'000 
MO'000 
80"OOII 

3 6 0 ' l o o 
70*i ion 

lOO'OOQ 
170*000 
231700 
63*500. 

It2*n00 
200*000 
1 1 t*ooo 
416*900 
223M00 
76*000 

320000 
204*000 
500'000 
235*000 
134*300 
[•50700 
165*508 
í 15*500 

lSoiioO, 
1 o-ri too 
8o*iioo 

5lo*oiio 
(38*400 

W o u o 
lO'OOO 
30*000 

150*000 
50*000, 
70'OjQO 
30*000. 
50*000 
10*000 
50 000 
2o*(»o0 
20'000 
20*000 
40*000 
40*060» 
2oM.ll. 

I oí 1000 
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http://JuanJimenez.de
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NUMERO 
DE 

ORDEN. 

59 
62 
63 
SO 
89 
97 

100 
102 
L03 
104 
K>7 
111 
112 
196 
214 
218 
232 
246 
253 
256 
274 
261 
281 
316 
31S 
323 

321 
• 66 
330 
331 
369 
375 
377 
383 
386 
388 
30S 
399 
luo 
401 
402 
411 
117 
41S 
419 
332 
260 

NOMBRES. 

Agapito Castro 
Juan Clemente 
Mariano Clemente 
Juan Fermosel 
Miguel Fermosel 
Celedonio Fernandez 
Herederos de Diego Fernandez... 
Eugenio Fernandez de Juan 
María Fernandez 
Marcelino Fernandez 
Saturnino Fernandez 
Justo Fermosel 
Miguel Fermosel. . . . ' . 
Herederos de Felipe Herrador. . . . 
Fermin López ' • 
Roque Lizana. 
Pedro Lizana de Esteban 
Felipe Martin Albarez 
Juan Montero de Ángel 
María Montero 
Claro Manso 
José Montero 
Pedro Pimcntcl 
Juan Pimcntcl 
Eugenio Ramos 
Dámaso Rome 
Juan Recio 
Julián Ramos 
Pedro Clemente 
D. Aniceto Rodríguez 
Bernardo Rodríguez 
Tomás Serrano 
Francisco Sánchez 
Manuel Sánchez Roco 
Herederos de Andrés Trujillo 
Pablo Almoróz 
J u a n Cruz Cuesta 
Gumersindo Gabriel 
Viuda de Isidro 
Victorino Jaro 
Frascisco Jaén 
Ángel Labia »•• 
Miguel Recio ¿v. 
Herederos de Gregorio Rodríguez. 
Ciríaco Ramiro 
Mariano San Martin 
Juan Rodríguez 
Herederos de Fernando Montero.. 

FINCAS. SITIOS. 

Un cercado. En el Elegido. 
ídem id. En Gasapaja. 
ídem id. En la Labranza del Arroyo. 

Una viña. En el Castaño. 
l'n cercado. BD las Canalejas. 

Ídem id. En la Dehesa. 
Una viña. E n pino Redondo. 

En el Tejar. Un cercado. 
E n pino Redondo. 

En el Tejar. 
Ídem id. En el Enebrillo. 
ídem id. En la Fuente del Roble. 
ídem id. En el Enebrillo 
ídem id. Titulado el Gorrón. 
ídem id. En las Aspcrillas. 
ídem id. En las Pontezuelas. 
Una viña. En el Pino Redondo. 

Un cercado. En la Huerta del Ciego. 
ídem id. En la Vega. 
Ídem id. En la Postura de Prados. ' 
ídem id. En la Fornacha. 
Ídem id. En la Albcrca. 
Ídem id. En el Sitio de la Vega. 
Ídem id. En las Pontezuelas. 
ídem id. En San Antón. 
Huerta. En la Corredera. 

Un cercado. En la Albcrca. 
ídem id. En la Orilla Moral. 
Ídem id. Sitio titulado de las Navas. 

Cea». Calle ¡Sel Cadalso. 
Cercado. Al Batán. 

Viña. En Pino Redondo. 
Un cercado. En el Valle. 

ídem id. Titulado Zamorano. 
La mitad de una viña. En la Encrucijada. 

Un cercado. En la Alborea. 
Ídem id. En las Canalejas. 

Una tierra. En el Cadanchal. 
ídem id. En el Arroyo Castaños. 
ídem id. En' id. 

Un cercado. En el .luncal. 
Una tierra. En la Hoyona. 

Ídem id. En el Juncal. 
Ídem id. En la Hoyona. 
ídem id. En la Herrén de los Llanos. 
Ídem id. En el Rincón <*> Pradera. 
ídem id. En el Pasaje. 
ídem id. En el Juncal. 
Cercado. En la Alberca. 

Casa. Calle de la Sangre. 

TASACl"N». 

Etaidos MlA 

30-000 
20'000 
70*000 

100*000 
tOO'OOO 
1 0 0 * 0 0 0 
50*000 
20*000 

30'000 
80-000 
15'000 

100*000 
30*000 
20*000 
30-00(1 
lo'OOO 
OO'OOO 

100*000 
50000 
20-uoo 
ló'uoo 

lOOVtoo 
lOO'iini. 
OO'OOO 

200*000 
40'000 

112*000 
20*000 
20*000 
.••¡o'ooo 

loo'ooo 
50*000 

l OO'OOO 
[O'OOO 
30*000 
••0*0110 
30-ono 
I rooo 
BO'OOO 
30-000 
20*000 
I.YOiiil 
50*000 

loo* I 
30'000 
30*000 

150*000 

Alcaldía popular dé Aravaca. 

Terminado el repartimiento vecinal 
que este Municipio y Junta de asociados 
acordó hacer en Jun ta celebrada en 29 
de Junio último, por valor de 1.986 pese
tas y 29 céntimos para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto de ingresos 
y gastos del presente ejercicio económico, 
se halla este repartimiento de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dios para oir recla
maciones, debiendo advertir que pasado 
dicho tiempo no habrá lugar á reclama
ción alguna. 

Lo que se hace saber para conocimien
to de los hacendados terratenientes en 
esta localidad. 

Aravaca 24 de Octubre de 1870. -El 
Alcalde, Juan Catalina. 

Cenicientos 17 de Octubre de 1870.— El Juez de Paz, Ignacio Maganos. —El Comisionado, Juan Pérez Villamar. 

PROVIDENCIAS JUDIC IALES-

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Manuel de las l leras , se cita á 
D. Gaspar Valier Merman, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en el Juz
gado el dia 2'.) del corriente mes y hora 
de la una de la tarde, á rendir declara
ción en asunto civil. 

M i Irid 26 de Octubre de 1870. - M a -
nuel de las l leras . 

dad de esta capital, refrendada del actua
rio D. Jacinto Calleja, se cita, llama y 
emplaza á la persona en cuyo poder exis
ta ó tenga noticia del paradero de una 
lámina del 5 por 100 no negociable, nú
mero 9.16S, de 151.120 rs. 27 maravedís , 
perteneciente al S r . Cura párroco de 
San Martin, como patrono de las memo
rias que fundó doña Engracia Autonia 
del Valí, á fin de que dentro del término 
de 30 dias la presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, ó acuda á usar de su dere
cho dentro del mismo término en el ex
pediente que se instruye para justificar 
su extravio, bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 24 de Octubre de 1 8 7 0 . -
Calleja. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
. de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se saca á la venta en pública su
basta una casa sita en esta capital y su 
calle «le 1 ts Huertas, señalada con el nú
mero 76 moderno, 5 antiguo, manzana 
246. que hu sido tasada en la cantidad 
de 42.500 escudos, á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el dia 1 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de su tarde, en la audiencia de dicho Juz
gado, s i t i e n el piso bajo de la Territorial. 

Madrid 26 de Octubre de 1870 . -E l 
Escribano, Benito Gutiérrez García. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de la üniversi-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del Escribano de actuaciones D. Jacinto 
Calleja, se hace público por medio del pre
sente que D. Anastasio Abascal y Carre-
dano, natural de esta corte, de edad de 38 
años y de estado soltero, falleció abin-
testato en esta corte el dia 23 de Agosto 
próximo pasado, y se cita á cuantas per
sonas se considereu con derecho á here
darle para que comparezcan á deducirle 
en dicho Juzgado dentro del término de 
20 dias que por segunda vez se señala, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirtiéndose que hasta ahora sólo se ha 
presentado alegando derechos á la heren
cia doña Felipa Carredano, madre de don 
Anastasio Abascal. 

Madrid 22 de Octubre de 1870 . -Ca
lleja. 

A Y U M T A M I E N T O S . I 

Alcaldía popular de Tielmes.Q 

No habiendo sido suficienteslos medios 
acordados en esta villa para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal, el Ayun
tamiento y Junta de asociados han acor
dado se cubra dicho déficit con el repar t i 
miento vecinal, según previene la ley de 
23 de Febrero último en sus artículos 11, 
12 y 13, por cuya razón los que perciban 
haberes ó tengan propiedad en el térmi
no jurisdiccional de esta villa, ya sean ve
cinos ó forasteros, presentarán en la Secre
taria municipal, en término de diez dias, 
la relación que expresa el art . 32 del re
glamento de 20 de Abril próximo pasado, 
cuyo modelo puedeu recoger en la Secre
taria de Ayuntamiento; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo se formará de 
oficio el haber individual, quedando sin 
derecho á relamacion. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los contribu
yentes que han de figurar en dicho re
parto. 

Tiel mes 23 de Febrero de 1870. - E l 
Alcalde, GaloSanchez. —Por ausencia del 
Alcalde, José María Alonso, Secretario. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE F U I 

DE LA CORONA. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja del 30 por Í00 de 
su primitiva tasación, el aprovechamien
to de los pastos del segundo quinto de 
Villamejor, perteneciente al Patrimonio 
que fué de la corona en Aranmez, y para 
su remate se ha señalado el dia 20 deí 
corriente, á la una de la tarde, en esta 
Dirección general y en la Administración 
de dicho Sitio. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en las mencionadas oficinas 
para los que deseen interesarse en la 
subasta. 

Madrid 22 de Octubre de 1870 . -E l 
Director general, José Abascal. 

Se arrienda en pública y doble subasta 
la huerta formada en los tranzones nú
meros 3, 4 y 5 de la Flamenca, pertene
cientes al Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, con la rebaja del 20 
por 100 de la primitiva tasación, seña
lándose para su remate el dia 20 del cor
riente, á la una de la tarde, en esta Di
rección general y en dicha Administra
ción, donde se halla de manifiesto el plie
go de condiciones para los que quieran 
tomar parte en la liciticion. 

Madrid 22 de Octubre de 1870. -El 
Director general. —José Abascal. 

Se saca nuevamente á pública subas
ta, con la rebaja de cinco céntimos de pe
seta en azumbre, el aprovechamiento de 
leche que produzca el rebaño le la Casa 
de Campo en la próxima temporada, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Dirección gene
ral el dia 29 del corriente, á las doce y 
media de su mañana . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en este Centro directivo y en 
la Administración de la Casa de Campo 
á los que quieran tornar parte en la su-

Madrid 26 de Octubre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

El repartimiento general para cubrir 
en parte el presupuesto provincial y mu
nicipal de esta villa para el corriente año 
económico se halla concluido y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to por tiempo de ocho dias, para que los 
contribuyentes, asi vecinos como foras
teros, puedan examinar sus cuotas y re
clamar d í agravio si le tuviesen, pues pa
sado dicho tiempo sin haberlo verificado 
no serán oidos. 

Belmonte de Tajo y Octubre 24 de 
1870. —El Alcalde, Leandro del Amo. 

JUSTA MADRILEÑA,-
S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Habiéndose extraviado dos medias 
acciones de la misma, señaladas la pri
mera mitad con el núm. 11, pertenecien-» 
te á D. Román Olgiati, que vive en el ca
fé Suizo de esta corte; y la otra segunda 
mitad, con el núm. 64, perteneciente i 
la Excma. Sra. Doña Emilia Trosi, veci
na de Lorca, las personas que teñirán 
en su poder las expresadas dos me
dias acciones se servirán presentarlas 
en la presidencia de la referida Sociedad, 
plazuela de la Leña, núm. 4, cuarto ter
cero, en el término de 15 días: pues de 1° 
contrario se considerarán como nulas y 
fuera de circulación, dándose otras igu a " 
les por duplicado á los interesados. 

Madrid 26 de Octubre de 1870 . -E 1 

Presidente interino, E. Carrion. 
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